
Jueyes tt* de Febrero de 1860. ' . .. ,
4 cuafles.

UP 1 Az. Rnôtn^v Cnslilb i tad de disponer de estas aguas siempreITE OFICIAL DE LA GACETA. I Fomento, Rafael de Bu y । foese, eobvenieûtc para establecer'
I un sistema general de aprovechamientoparte

ministerio de fomenmo.parte ofwul

aoaisHWO
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Reales Decretos.

Teniendojen consideración las razo
nes que me ha expuesto el Ministro de
Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1En cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 2.° del reglamento 
de 8 de Julio úllimo para la egecucion 
de la ley de 14 de Noviembre de 1555^ | 
se crea una plaza de Inspector general Í 
económico para la parle administraliva 
y mercantil de los ferro-carriles.

Art. 2.° Corresponde al Inspector 
o^eneral informar al Gobierno.
” Primero. Sobre el establecimiento 
de las tarifas de peaje y trasporte de los 
ferro-carriles y su aplicaci'^n.

Segundo. Sobre los contratos .de 
trasporte que celebren las compañías 

I concesionarias con los particulares ó em 
I presas, y los convenios que aquellas ha

gan entre simpara combinar el servicio de 
sus respectivas líneas,, cuando estas se

Despacho; telegráfico de Ma
drid á las 5 minutos de 
esta tarde. ,

El General en Jefe del Ejer
cito dé Africa dice con fecha i A 
de Febrero á las 12 de la maña
na desde el campamento de
Tetuan . , u

No ocurre novedad. He man
dado practicar algunos^ reco
nocimientos en distintas di
recciones. , ,

Logroño 15 de Febrero^ de 
4860.—Manuel Somoza •

hallen en contacto.
Tercero. Sobre la emisión de obli

gaciones y contratación de empréslitós 
por las mismas compañías.

Cuarto. Sobre las subvenciones di
rectas ó de garantía de un minimiin deGonforrae á lo prevenido en Reales ór- ele garanua ue u» ununnut, uv 

IhæSic'piuvIücial dé fimeresy parlici,.ación .le los proa,icios 
acuerdl¿nel’sr. Comisario líe Guerra, ha | dejas Imeasjwr el Lslailo. 

filado para el mes de Enero úllimo los pre.
Cios di las especies de suministros y tulen- 
silios.que ,os pueblos de esta ’ 
jan hecho á las tropas y Guardia civil.en 
la forma siguiente.

I * Quinto. Sobre los balances anuales y 
i estados que deben presentar al Gobierno 

las compañías.
Art .3 o Deberá también, cuandoDeberáArt. 3.0

el Ministro de Fomentó se lo prevenga,

Ración de pan. . 
Fanega dej cebada. 
Arroba de paja . 
Idem de aceite . 
Idem’de carbon, 
idem de leña. .

inspeccionar las empresas concesionai las 
de ferro-carriles, dando cuenta de la si
tuación mercantil en que se encuentran, 
visitar las líneas que se hallen en explota
ción; practicar las indagaciones oportu
nas sobre hechoc y materias concerníen- 

i les al servicio de los ferro-carriles en su 
parte económica, y desempeñar todas 
las concisiones que se le confieran rela
tivas à este ramo en sus relaciones con 
las demás industrias y con los intereses
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Y se anuncia en'esle Boletín oficsal para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, á fin de que á la mayor 
brevedad preseuien á su liquidación los 
re<'ibos de lossumimstros que hayan hecho 
Alas tropas v Guardia civil en el citado, 
mes de Enero último. Logroño 14 de Fe
brero de I860.—Somosa. 

díalos. , , • j 1 „
5 »• Será también obligación del con

cesionario la limpia de la acequia seña
lada con las letras UU X para que no se

I inieriumpa el riego áque tienen derecho 
1 li. Miguel Tarrago y otros, ,
j 4 » Se ejecutaran las coras najo la 

cío de las Inspecciones. . , p ; ' insnCccion del Ingeniero Jefe de lapro-
Dado en Palacio á veintisiete de Ene- 

ro de mil ochocientos sesenta. Está ru- i , ‘ , 
bricadode la Real mano.—El Ministro de

generales del país.
Art. 4.” Tendrá ademas las atribu

ciones íjue se le confieran en los legla- 
menlos que se publiquen sobre el serví- ,j

delasjdel loríente expresado; sin ejue 
pueda el concesionario en tal caso recla
mar ningún género de indemnización.

De Ri'il ói^en lo digo á V. L para los 
efectos consiguientes. Dios guarde ú V. I. 
muchos oñ v<. Madrid 21. de Enero de 

5 i860.—Corvera.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Para la plaza de Inspector general 
económico de ferro-carriles, creada por 
mi Real.decreto de esta fecha.

' Vecgo én bombrar con el sueldo de 
40.000 rs anuales que le e^tá señalado j 
en él presupuesto vigenlç, á D. Nicolás 
Suarez Cantón, oficial de la clase, de 
primeros del Ministerio ;de la Goberna
ción del Reino. .

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos sesenta^ Esta ru
bricado de la Real mano.—El 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla,

Instrucción pública.=^¿Negociado 4.

Obras públicas.

limo. Sr.: Con el objeto de dar cum
plimiento alas ¡.disposiciones que en la 
ley de 9 de Setiembre do 7857 ly regla
mentos dictadosjpara la egecucion de la 
misma se refieren al imporlanlejpunlo de 
la ifispeccion de los establecimientos de 
segunda enseñanza, la Reina (Q D. G.) 
se ha servido diciar las prescripciones si Ilm.). Sr..-Visio él «jpedienle pro

movido por Do» Amonio R, 
tenor de lo prescrito en la, tti-al órden 
de ti de Marzo de <8t6, b. M. la Bei- 
na 'que DIOS guarde) de conformidad 
con lo propneslo poi la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha te: 
nido á bien autorizar á dicho interesa
do para que, salvo el derecho de pro- 
niC-id y sin pnrjiicio de tercero, apro- 
'vecbe las aguas del torrente llamado 
Pasaren como fuerza motriz de un mo
lino hariheroq.ie inleiita construiren el 
término de Grá, provincia de Lérida, 
debiendo sujetarse à las condiciones si-

guíenles - - , , j- .
J ? Los Rectores de los distritos 

universitarios girarán en el presente cur
so por si mismos, ó valiéndose denlos ca- 
ledráticosMe facultad que tengan á bieu 
designar, una visita á lodos los Institutos 
Y demas establecimientos de segunda en
señanza que existan:en su demarcación, 
con arreglo á lo que previene el capitulo 
1, liliilo 6.° del reglamento adminis
trativo de 2d de Julio ultimo.

.2-’ Si el Visitador notase algún de

guicntes^^^ señalan

en el plano con el objeto fie facilitar ^el

liego á I..? .v-'v''.... - ,1 uberán conslruw con ledas las bue^a.

fecto cu ya corrección no estuviera en sus 
atribuciones, y fuese de carácter urgen
te, lo pondrá sin pérdida Jde .tiempo en 
conocimiento' de quien corresponda.

3 a Antes de empezar el curso inme--

bet ón construirse con toda . eslablecimienlo, ateniéndose a 
condiciones que re.,n,ere el objelo à que 27 del ciudo-r.. 

glamenlo administrativo, y expresando 
minuciosameole: , , . ,•

V El modo con que el Jefejo dirige

SG destinan- ,11«
2.“ Laacequia señalada en el plano 

con las letras b Fdeberá tener la sufi
ciente sección á fin de que en tiempo de 
avenidas no se originen derrames que 
puedan peí judicar á los regantes inme-

Y administra.
2,* La .aptitud y celo de cada uno 

délos profesores.
3.” La asistencia y aprovechamiento

de los alumnos
4? Las observaciones que haya he

cho con respecto a la,conveniente severi
dad que debe presidir á los exámenesjy

I demás ejercicios literarios.
5 .“ La conducta de los dependientes 

administrativos del eslablecimieiHo-
6 .’ El órden con que en la beeieia-El Gobierno se reserva lafacul-
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ria se llevaa los libros, se instruyen los 
expedientes y se conservan los documen
tos,

7/ El estado de la administración 
económica.

8.” El de los gabinetes y colecciones 
de íisica, química é Historia natural.

9.° La extension y condiciones del 
lecaL

'1Q. Los muebles y enseres que exis-

/I,., Las reformas que deban intro
ducirle.

'1^. Todo, en fin, cuanto á juicio del 
Visitador pueda ser útil al desarrollo de

laenseñaza y al brillo del extablecimien- 
to.

4.“ Sin perjuicio de las expreadas 
visitas ordinarias, esa Dirección acorda
rá lasextraordinarias que considere opor
tunas, cuando el mejor servicio asL^To 
reclame.

De Real órden lo digo á V 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
DiosJguW^.á V. 1. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 4860.—Corvera. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

DELEGACION DE LA CRIA CABALLAR.
. Habiéndose aumentado.-el dep^itq^dan^c^rgo coq dos baïïos sementales despues 

de dado el anuncio del 28 del pasadq Ener^, creidó conveniente variar dicha distri
bución,'que en 1. de Marzo será la siguiente.

DEPÓSITO DE LOGROÑO.

NOMBRES 
ide los 

caballos.
A8os.

Alzadla

Guarís. Dedos.

Mqnunea.;.. 14 7 10 •
Almaqenado 7 7 6
Ab^quiliado. 7 7 2
Corzo........... 7 7 8

Fomenïador. 5 T 4

Señas particulares.

Tordo sucio.
Bayo.
Bayo lucero. ,
Tordo sucio rodado ’armiñado de las manos 

y pie izquierdo,.
Tordo rodado, lucero, cordon corrido, calca

do de la mano izquierda.

SECCION DE SANTO DOMINGO.

Moscovita...

Brujo.

Bergantín ..

II

13

7

7

7

9

6

9%

Tordo claro enteramente rodado, calzado ba
jo, armiñado de los pies.

Castaño lucero, algo prolongado con entrepe- 
ladó, armiñado deí pie derecho y alto del izq.” 
Castaño, pelos blancos en la frente.

SECCION DE ALFARO.

Bonito. 33 7 4

. Numantino.. 10 7 8

Logroño 10 de Febrero de 1860.

Tordo, semirodado, lunares en la parte in
ferior de los remos, particularmente de 
las manos.

Rosillo visuso claro, lucero prolongado diri
gido á la derecha, armiñado de la mano 
derecha, festoneado en la izquierda, lu
nar anterior en el pié derecho.

El Delegado, Marqués de San Nicolás.

p, Remigio Salomon, Socio de 
humero de la sociedad económica 
de Amigos del País de Valencia, 
Académico correspondieníe de la 
Peal Academia de la ffisloria g de 
la Española de Arqueología, Caba- 
llero de la Real Orden Americana 
de /sabel la Calólicapor acción de 
guerra g de la disíínguida de Cár~ 
los /1/,, Secrelario honorario de 
S^, M. , jjiez de primera inslancia 
del partido á que dá nombre esta 

. Capital g de Hacienda de la Pro
vincia etc. ,

Á los Señores Jueces de primera 
Instancia, Alcaldes Constitucionales, 
Comandantes de los Destacamentos

bajo, un poco, grueso, con vigote, 
de poca bhrba, color trigueño, bien 
parecido, ojos negros, nariz regu
lar, de treinta y 1res años de edad, 
vestido con gaban negro, chalina 
azul con molas blancas, pantalón 
oscuro de paten ó lanilla, y capa de 
paño pardo, fuerte; y la segunda na
tural de Tórrela vega, vecina que 
parece fué de Cadiz y del puerto de 
Santa María, de estatura regular, 
muy demacrada la fisonomía, viro
lenta, de ojos azules, coja del píe 
derecho, que debe de haber parido 
hace poco tiempo, de treinta y un 
años de edad, vestida con una bata 
clara de percal, y camisa de percal 
blanco con pantiha al escote y á las 
mangas, con iniciales D P.; sobre 
estafas y falsificación de documentos

de la Guardia civil. Empleados en 
el ràmo de Vigilancia y demas auto- 
lidades de los pueblos de la de Lo
groño, a quiene^ateotaménte, salu
do». papicipo; que/ppr tesliinonio del 
actuario esijoy, instruyendé causa 
çonlra ios titulados iPruJençio Rodri
guez Olme.diUa y Ana Brabq de _________ ___
Leon. eLprimero nalorai. de Santa j cel de dicha ciudad fuesen custodia- 
Cruz de la Zarza, partido de Oca- ' dos hasta Villa Obonpor un guarda 
ña, de estatura reguiar, mas bien | del Campo, contra lo que se tenia’

privados y ofîoiqlès, quienes al ser 
condúcídos á mi dispbsicioñ desde 
ValladoiiïÎ por paréj’asM'e là' Guardé 
ciyi^, iQgrarqh fugarse en el tránsito 
á lo qué parece, jorque el Alcalde 
de Palencia ordeno que desde ja cár-

A.
prevenido; en cuya vís’ta exhorto y 
encargo á V. V. S. S. en nombre de 
la ReiQr) nuestra Señora (q. D. g.) y 
de mi parle les ruego que con el ce
lo que tanto les caracteriza y distin
gue, se sirvan practicar las mayo- 

diligencias en bus
ca de losjrecordadossugetos Pruden
cio Rodríguez y Ana^Brabo. á duie- 

se me remi- 
meute por conducto de 

y <16 ningun^modo 
y bajo aspecto el menor como lo hi
zo el repelido Alcalde de Palencia, 
quedando yo al tanlo'en iguales ca
sos y siempre reconocidísimo. Dado 
y firmado en Santander á diez de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.—

Parte i

EL D

Remigio Salomon. s*Por tóandado 
de S. S. Licenciado José María Dou 
y Sierra.

NUNCIOS.
Girado por el Ayuntamiento de 

esta villa el repartimiento de contri
bución territorial y sus recargos pa
ra el año actual de 1860, se anun
cia al público para que los con
tribuyentes comprendidos en el, 
puedan enterarse en el término ce 
seis dias á contar desde la inser
ción de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna. Quel II 
de Febrero de 1860.=:E1 Presi
dente, José Vicente.
5 oficial.

: LIS FáXlUAS,
FORMaEIOxN

de capitales

DOTES V RENTAS

€oiipz%\ta espaAola
DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

aiitorízaila por ReaS órden de ííS 
de Noviembre de prévit* 

consulta del Consejo Hear,
Bdjo la inspección y protección del Gobierno de S.[M.

REDENCION 

dei, 

SERVICIO MILITAR.

Garantía administrativa, 32 000,000 de reales vellón.
CoD,aelaCorapaOia anéalma la D».o.T,re3po„je „„ la gerencia de El Pobvembbe Us Publu,.

instituido uñ Consejo de Vigilancia elegido de entre los mavnpúo 
3Delegado del Gobierno de g. M. interviene en la in^vor^ 

n de fondos en renta del Estado, y examina los demas actos relativos á la Compafe

Direscion general ^oficinas centrales en Ma mid, Císríra db Si» Gerôniiuo Sum. 31.

îæ”® P®** facilitar á cada suscritor, mediante una entrega úni- 
yor duración.importante cuanto la suscricion tiene^nia- 

imposiciones de una sola vez 
wl mnn «A ï se verificau á plazos 100 rs. anuales Para N
de iO.OOrt realVsES^^^^ esla Compadia imposiciones baslJ

r.ií'”’ jl’.'"’'*’’'’ '"scrihirse can enagenacion del capital v de la renta en ca.n de
‘’"J P* ’¡’te»» obtienen los resullâdTïan vSio! 

’oSnánla desX^Tsw ’pn “1* ’ h“" P’®'” i®* “ "*'“«"•* verificado en esta 
«» ‘««gi^nacion del capital med o uíulaciL de •'’•““I'®’ * proporcionar únicamente la acu-

17.FT estatutos, lodos los fondos se invierten mensualmente en renta dol
cXr^aVeVeTfitcTd “úia Xé

® de Espana, de donde se retira en la época del pago la cantidad 
exactamente necesaria para satisfacer las suscriciones que cesan.
onkrA • y combinación de los seguros mutuos sobre la vida, proporciona á cada 

segundad de recibir su capital considerablemente auméntalo por me- 
beneficio de las caducidades y la moralidadH q«6 se destine para la imposición ó se sustraiga de cualquier gastó

peifluo o innecesario, forma insensiblemente una porcíonque viene en un día dado á 
ser sumamente provechosa à la perdona ú objeto que se destina.
rankn iinf hn pcrmíten ingresar en cualquier época del afío'con de
recho a los beneficios que vay.an adquiridos desde el dia t? de enero. Esta cualidad o- 
freceen El iorvenir de las Familias la reooaoeidá ventaja de’quo desde el momento 

«'inualidad comienza á contarse el riesgo de vidane- 
beneficios en la liquidación del quinquenio.

M r jhrio sus registros de inscripción el dia 1.® de enero de 1832 v
en el trascurso- hasta el 31 de octubre de 1859; ha obtenido el éxito siguiente: ’ 

NUMERO DE SÜSCRITÜRES CAPITAL SUSCRITO. TITULOS CO.VIPRADOS.

45,049 RV. 229.488,637 RV. 100.668^000.
...íü sucesivas, hechas eii los aSos fSS7, 58 y 59, se han rttata.
SDHalMv"'h?néfi.^^ I*’P®'' al «attbio corríenie, por 
capiiaies y beneíiGios de suscripciones que cesaban defi nitivaniumte.

ejemplos touíadós de las liqúidacíoúes- y repartos alcanzados en pertodoUe 4 aU yAAeti Œ *
k' n prmqipal en esta provincia de Logroño tiene establecidas susofici- 

Kai - Villanueva numero 13 y facilita gratis los prospectos que se le pi
an, del mismo mo¿o que; Ips agentes de la proviucia, y satisfacen cuantas noticias 

solicitó el que desee suscribirse.
LOGROÑO: EMPRENTA DE RÜIZ.
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